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INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN. La presente Información2 queda sujeta a las disposiciones apiicables sn materia de transparencia.
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Por un uso res/sionsab/e del papel, ‘Ïas copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónicaFECHA DE EXPEDICIÓN:

CIUDAD DE MEXICO A,
“2019, Año dei caudillo del Sur, Emiliano Zapata” .
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Con fundamento en los articulos 135 fracción IV 153 fracReglamento ena-..»

ción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y ia ProtecciónMateria de Registros Autorizaciones de I'mportac"ón y Exportación y Certificados de Exportación de PITóxicos o Peligrosos; 29 fracción II X, Xll y XIV del. Reglamento {nterior de la Secretaria de Medio Ambiente y RecursCodificación de Mercancias cuya Importación y exportación esta ujeta a Regulación por parte de las DependenciaaquProceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes el Acuerdo que establece la clasificación y codificació
S

y Sustancias Tóxicas y

Autorización para la ¡mpórtación de pmoldes nutrientes Ve etales, sustancias materiales tóxicós o eli rosos
IAmbiente; 1, 2fracciónl. 3fracción Ii. 30. 31, 32y33 del

aguicídas, Nutrientes Vegetales y) Sustancias y Materialesos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
e integran la Comisión interseoretariai para el Control del

n de mercancías cuya importación y exportación está sujetaa regulaCión por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demásÏsl'\em rasa denominada / ‘ .NOMBRE O RAZON SOCIAL
POCHTECA MATERIAS PRIMAS S.A DE C.V.
AVENIDA SAN JOSE NO. 11- 18, SAN JUAN IX UATEPEC
CP. 54180, TLALNEPANTLA DE BAZ/ MÉXIC
TEL; (55) 5726—9050 ,
Correo--e: v aimes

Isposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de Ia
\

R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL -_ '

'Ü\B OCT 20'39
VIGENCIA F‘ÏNAL 7/ ‘

01/08/2020

PIVIP 950301 862
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ochteca.com. mx
NOMBRE COMERCIAL 72*: y ,

,PERCLOROETILENO l TETRACLOROETILENO i} ,NOMBRE QUIMICO‘J lUPAC_ ; \ ,Tetracloroetileno / 1 , y, - a"CATEGORÍA TOXICOLOGICA . ,. C s ESJADO FISICOIV. LIGERAMENTE TÓXICO ‘ ’ " 4" LleUIDoCONCENTRACION EN (%) O COMPOSICIÓN ““0. -. ” ’ ii> 99 ,
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA , , FRACGION ARANCELARIA6,000,000 Kilogramos A ’ 2903023 01

4%
OBJETO DE LA IMPORTACIÓN ,1
DISTRIBUCIÓN (SE UTILIZA EN TINTORERÍAS ECOLÓGIPAÍS DONDE SE ELABDRA o PRODUCE PAÍS DE PROCEDE" ‘ ADUANA IE ENTRADA ,, 1 .GBR BEL FRA ‘ . FRA BEL GBR ‘ , ALTAMIRA TAMAULIPA

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIDNES QUEAXARECEN AL REVERSO .

Av. Ejército Nacional No.223, Col. Anáhuac CP 11320 Alcaldía Miguel Hidal _.'Ciudad de México Tel. 01 (55) 54900900 www gob.mx/semarnat
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" .l ' ¿ _ CONDICIONANTES DE----I:A AUTORIZACION . _- 1.:?“
l

I. La presente autonzación no' exim’é al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia _ -_ x /

l_l. Esta autorización, podra sérnrevocada por la autoridad competente al ¡nournplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sm perjtiicio'ide la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como delas sanciones Civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracCiOn VIl y
VIIl de la Ley General de Equilibrio Ecojagico y la Protección al Ambiente. í '

Ill. En caso de ocurrir un derramesintritigcrbn descarga o vertido de material peligroso autorizado en Ia presente, debera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protecciónal Ambiente (PROFEP )Ky a las autoridades competentes asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa die medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. AI término d Ía vigencia cie esta Autorización, presentaron informe qUe incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, d biendo indicar el total de Ia cantidad importada. Dicha informabión deberá presentarse en medid electrónico.
informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300i2180992

Hago dé su conocimie to que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital,- a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: http's: ”www.ventanillaunica.qob.mxlvucem/index.html.\ ,/
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ROCIPRLCISBJIPÁSC.c.e.p Dra. María de los Ángeles Palmaylrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestion para la Protección Ambiental. - A ' ‘i:68:21:16)??? C(lie OCEtirm‘en feljirot tGpgzallez Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras rosario.peyrot@grofega gob mxI e o c avrano. rec o e nspeccion y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aero uertos Front “p ’ @g g .9 'Ing. Pefii P Roberto lemus Cá‘zares Director de Riesgo y Proyectos p y eras fe“ {eolmedo mfe' a. Ob'mxing-Sergio l. Bazánxilrnénez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental. . .. . . . . _ . . OQIAi-i—0564/09/19_'_ 1 - “e: Página 2 de 2 ' ' '


